SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - SUNAT

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL
(Publicado en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 17.10.2017)
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE COMISO ADMINISTRATIVO

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 104º inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con D.S. Nº 133-13-EF, y sus modificatorias,  pone conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detalla a continuación, los actos administrativos siguientes, según sea el caso:

Las personas naturales y/o jurídicas notificadas, pueden apersonarse a recabar las Resoluciones de la Intendencia de la Aduana Aérea y Postal del Callao, sito en la Av. Elmer Faucett S/N Centro Aéreo Comercial, frente al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. Las presentes Notificaciones aparecerán publicadas a partir de la fecha en la página WEB de SUNAT

	CONTRIBUYENTE
	DOC. DE IDENTIDAD
	Nº DOC. DEL ACTA
	DOCUMENTO DE DETERMINACION
	SE RESUELVE

	MONTES BERROSPI DEYVIT ANTHONY
	RUC N° 10478065740  (No Habido)
	235-0300-2017-000063
	R.DIV. 235-3Z4100/2017-000175
	ARTICULO SEGUNDO.- DECRÉTESE el COMISO ADMINISTRATIVO de las mercancías detalladas en el Acta de Inmovilización – Incautación N° 235-0300-2017-000063, amparad en el Manifiesto EER N° 235-2017-987 y la Guía Aerea EER N° 000000035796, a nombre de MONTES BERROSPI DEYVIT ANTHONY, identificado con RUC N° 10478065740, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.


NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 104º inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con  DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF, pone en conocimiento a HERRERA ALBUJAR SANDRO HUGO, el siguiente acto administrativo.
	DNI
	ADMINISTRADO
	Resolución de Determinación
	RESUELVE

	25761878
	HERRERA ALBUJAR SANDRO HUGO
	Resolución de División

N° 235-3Z1100-2017-000193
	Rectificar el segundo considerando de la Resolución de División N° 235 3Z1100/2016-000133, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la precitada Resolución. En tal sentido, donde:

Dice:

ITEM

CANT.

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA

SUBPARTIDA NACIONAL

VALOR CIF US$

1

03(2u)

Zapatillas corta para hombre, marca Nike, Air Max, código 510643-01, nuevas

6402.99.90.00

115.26

Debe decir:

ITEM

CANT.

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA

SUBPARTIDA NACIONAL

VALOR CIF US$

1

03(2u)

Zapatillas corta para hombre, marca Nike, Air Max, código 789695-104, nuevas

6402.99.90.00

115.26




El usuario notificado puede acercarse a la Intendencia Aduana Aérea y Postal sito en Av. Faucett con Tomás Valle S/N, Centro Aéreo Comercial, Callao, a recabar copia del documento de determinación notificado.

La presente notificación se encontrará publicada en página WEB de SUNAT.

